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RESOLUClON del Ayuntamiento de Abejar (Soria) por 
la que' se anuncia subasta pÚblica para adjudicar el 
aprovechamiento maderable que se cita. 

Autorizado ~or la Superioridad. y previo acuerdo de este 
Ayuntamiento -de mi presidencia, se abre subasta pÚblica por 
plazo de veinte días h:i.blles, contados a partir del siguiente. 
también h:i.bil, al en que aparezca este anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» del aprovechamiento maderable 
para el año forestal 1961-62, en el monte número 119 del ca
tálogo de !-os de utilidad pública de la provincia de Soria. de
nominaüo «Pinar», y de la pertenencia de los propios de este 
Municipio. con!'istente en 1.245 pinos (2." lote), con un vo
lumen de 627 metros cúbicos de madera con corteza, y 520 
metros cúbicos sin corteza, bajo el tipo base de tasación de 
seiscientas siete mil doscientas cuarenta pesetas (607.240 pe
setas) y preCio índice de setecientas cincuenta y nueve mil 
cincuenta pesetas (759.050 pesetas). 

Este aprovechamiento se ajustará al pliego de condiciones 
facultativas redactado por cl Distrito Forestal de Soria y pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 26 del 
día 29 de agosto de 1960, así como al pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha sido aprObado por esta Cor
poración Muncipal. 

Serán observados los preceptos del Real Decreto de 17 de 
octub¡-e de 1925. Ley de Régimen Local vigente. Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. de 9 de enero 
de 1953; Decreto de 4 de agosto de 1952 y Orden del Minis
terio de Agricultura de 4 de octubre de 1952. y en su virtud 
se hace constar: 

a) Dicho aproveChamiento está clasificado en el grupo 
segundo de la norma primera de dicha Orden ministerial. 
por lo que se exigen certificados prOfeSionales de la clase A. 
B o C. pUdiendo ser éstos sustituidos por testimonio notarial 
de los mismos, sin cuyo requisito no serán admitipas las 
ofertas 

b) Las proposiciones para dicha subasta, ajustadas al mo
delo oficial que se inserta al final del presente anuncio, de
bidamente reintegradas, se presentarán en sobre cerrado y 
con la inscripción «Proposlción para tomar parte en la su
basta del aprovechamiento de maderas para el año forestal 
1961-62 en el monte 119, denominado «PInar». en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante las horas de oficina (de nue
ve a trece y de dieciséis a diecinueve,. todos los días hábiles 
del plazo. seílalado al prlnclplo de estos anuncios. 

c) En sobre aparte presentarán los lir:itadores el resguar. 
do de haber constituido la fianza provisional, en forma pre
ceptiva de t r e i n t a mil trescientas sesenta y dos pesetas 
(30.362 pesetas); declarat'!ión jurada sobre la Incapacidad e 
incompatiollidad que señala el Reglamento de Contratación 
en sus articulos cuarto y 'quinto. 

d) La apertura de plicas tendra lugar en esta Casa Con
sistorial. ante el señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
un funcionario de Montes y el Secretario de la Corporación, 
qUe dará fe del acto. a las trece horas del día siguiente há
bil al de la admisión de proposiciones. 

e) En caso de quedarse desierta esta .primera subasta, se 
celebrará la segunda al décimo dia hábil siguiente, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, con iguales requisitos y cendi
ciones que la primera. 

f) El adjudicatario vendrá obligado a abonar el presu
puesto en gestión técnica, que asciende a 13.900 pesetas, Ins
tituto Nacional de Previsión. 3.762 pesetas; arbitrio provin
cial. anuncios y demás gasto/> que lleve consigo la formal!
zación del contrato públlco para la enajenación del aprove
chamiento. 

g) Las leñas proc~dentes del aprovechamiento maderable 
quedan a beneficio de los vecinos del pueblo. sin que po,- nin
guna causa pueda el rematante invocar derecho alguno sobre 
ellas. 

h) El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo en 
la forma, plazo y condiciones establecidas por la vigente le
gislación. 

M odelo de proposición 

Don .... ... de ...... años de edad, natura, de ...... , con resi-
dencia en ...... , calle de ...... número .. ... , en representación 
de ... .. , lo cual acredita ron " .... en posesión del certificado 
profesion?l de la clase ... .. . número ... : .. , en relación con la 
subast.a anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-

ro ...... , del día ...... , para el aprovechamiento de 1.245 pinos, 
con un volumen prOviSIOnal de 627 metros cúbicos de made
ra con corteza. en el monte número 119 del catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de Sorla. denominado «Pi
nar», de la pertenencia de los propios de este Municipio. el 
vuelo. y Abejar y Cabrejas del Pinar. el suelo (Soria)_ para. 
el año forestal 1961-62, ofrece la cantidad de ...... (en letra) 
pesetas. 

A los efectos de la adjUdicación que pudiera hacérsele ha-
ce constar que posee el certificado profesional señalado. 

...... a...... de ...... de 196 ... 
(Fecha y firma) . 

Abejar, 16 de diciembre c:ie 1961.-El Alcalde.-9.389. 

RESOLUCION del Ayuntarniento de Matamala de Az,. 
rnazán (Soria) por la que se anuncia subasta de apro
vechamiento de resinación para la campaña de 1962. 

Se anuncia subasta pública de aproveChamiento de resi
nación para la campaña de 1962, consistente en 120.552 pinos 
a vida y 7.724 a muerte en el monte «Pinar de Matamala» . nú
mero 65 del Catálo6'o, de la pertwencia de este pueblo y por 
el tipo de tasación de 2.247.771,91 pesetas sizndo el precio 
lndice de 2.809.715.00 pel'etas_ 

La subasta se celebrará a las doce horas del día hábil que 
corresponda, transcurridos que sean veinte dias hábiles. con
tados a partir del si6uiente al de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y las proposiCIOnes se 
presentarán en este Ayuntamiento todos los días laborablf)s. 
desde su publicación. durante las horas de oficina. hasta las 
trece horas del día anterior al selialado para la celebración de 
la subasta. Para optar a la misma se presentará certificado de 
industrial resinero y declaración jurada de no hallarse com
prendido el licitador en ninJuno de l~ casos de incapacidad 
e incompatibilidad que enumeran los articulos cuarto y quinto 
del Reglamento -de Contratación de las Corporaciones Locale'!. 
asi como el resguardo del depÓSito provisional para optar a la 
subasta. y que asciende a la cantidad de 44.955.43 pesetas. 

El modelo de proposición y demás detalles 1¡f' publican en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. al cual deberán atenerse 
los licitadores: 

Matamala de Almazán, 20 de diciembre de 1961.-El Alcal. 
de.-5.538. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Torremocha del Pi
nar rGuadalajara) por la que se anuncia subasta para 
contratar la ejeC1lción de las obras de ctJnstrucción de 
una carretera que, partiendo de esta localidad, enlace 
con la de Huete a Tortuera 

El dia 16 de enero próximo, a las doce horas, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta localidad la subasta para 
la construcción de una carretera que, partiendo de esta locali
dad. enlace con la de Huete a Tortuera. bajo el tipo de tasa
ción de un millón cuatrocientas dieciocho mil cuarenta y nueve 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 0.418.049:14 pesetas), a 
la baja. 

Las propOSiciones para optar a la misma. reintegradas con 
póliza de 6 pesetas, se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los dlas hábiles. hasta las doce horas del dla 15 
de ~nero _ 

Fíanza provisional, 70.902,50 pesetas. 
Documentos a presentar: Resguardo de fianza provisional. 

declaración jurada de no hallarse comprendido en nín;uno de 
los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento de Oontratación, 
justificante de estar al corriente en el pa50 de Seguros Socia
les, recibo de estar matriculado como Contratista de Obras, 
certificación expedida por un Ingel1lero de haber realizr.do 
obl'as de naturaleza análo;a a plena satisfaCCIón de la Entidad 
contratante y carnet de Empresa con responsabilidad. 

Informadón' Llamando al teléfono núm~ro 1. 
Publicado el anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia 

! de Guadalajara» número 151. de 19 de diciembre de 1961. 
Torremocha del Pinar. 21 de diciembre de 1961.-El Alcalde. 

5.547. 


